
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Correo Institucional:jcivcfl01@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PALACIO DE JUSTICIA Of. 418 PISO 4° 
Avenida 16 No. 6-47 Siete de Agosto 

FLORENCIA - CAQUETÁ 

 
OFICIO No. 0387 
Florencia, Julio 18 de 2025 
 
 
 
  
Señores, 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
jcivmfl3@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Florencia, Caquetá 

 
 

 

REF, PROCESO – VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL,  Asunto, 
DEVOLUCIÓN PROCESO Demandante, NELSÓN HERNÁN DIMATE MORENO, C.C. 
No.82.391.834, Demandado, CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRO DIESEL,   
Nit. 860.032.115-6, Radicación:  18001-40-03-003- 2021- 00328-01 
 

 

Adjunto al presente me permito devolver, en medios digitales; su proceso de 
la referencia, con radicación 18001-40-03-003-2021-00328-01; el cual había 
sido allegado a este Juzgado en APELACIÓN; contra la Sentencia No. 080 del 
17 de mayo de 2024. 
 
Lo anterior, conforme a la Sentencia No. 049 de segunda instancia, de fecha 
julio 15 de 2025, proferido por este Despacho judicial. 
 
Se adjunta al presente el link, de las diligencias referidas; 
 
Hasta una próxima comunicación, 
  
 
 
 

JAIME DAVID FLÓREZ SALAZAR 
Secretario. 
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